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Lo que transoribo a Ud. 
para su conocimiento.— 
Dios guarde a Ud.— Car

los Valenzuela R., Subse
cretario de Obras Públi
cas. 

AUTORIZA EXPROPIA
CIÓN, APRUEBA CUA
DRO Y PLANO DE EX
PROPIACIONES Y NOM-
B R A COMISIÓN DE 
HOMBRES BUENOS PA
RA TASAR L O T E S 
N.os 2 AL 6 INCLUSIVE 
Y 22 PARA CONSTRUC
CIÓN DEL EDIFICIO DE 
T R A N S FORMADORES 
DE ALTA TENSIÓN Y 
OTRAS INSTALACIO
NES DE ADMINISTRA-
CION Y OPERACIÓN 
DEL METRO DE SAN

TIAGO 

Santiago, l.o de Sep
tiembre de 1970.— S. E. 
decretó boy lo une sigue: 

Núm. 854.— Vistos: es
tos antecedentes, lo dis
puesto en los artículos 11 
letra f) y CO d?. la ley 
N.o 15.840, de 9 de No
viembre de 1904; el ar
tículo 25.0 de la ley 
N.o 1G.742, de 8 de Fe
brero de 1968, y lo infor
mado por la Fiscalía de 

Obras Públicas, en ofi
cio N.o 5.516, de 5 de 
Agosto de 1970, 

Decreto: 

Lo— Autorízase la ex
propiación de los terrenos 
necesarios para la instala
ción de los transformado
res de alta tensión y otras 
instalaciones de la Admi
nistración y operación del 
Metro de Santiago, de la 
provincia del mismo nom
bre y que se individuali
zan en los Planos y Cua
dros de Expropiaciones ad
juntos, elaborados por la 
Dirección de Planeamiento 
y Urbanismo, que se aprue
ban por el presente de
creto. 

2.o— Los propietarios, 
roles de avalúo y superfi
cie de los lotes de. terre
no afectados con la expro
piación a que se refiere el 
número anterior son los 
ojie a continuación se in
dican : 

Lote Propietario Rol de Superficie 
avalúo M2. 

o 

3 

4 
5 
G 

22 

Arzobispado de Santiago . . . 
Funeraria Hogar de l.'riwto 
S. A. C 
Margarita Cantillo Galáz . . . 
Elisa Yaldés Ossa 
Hogar Catequístico Juan Ossa 
Javier Ilurlado Salas 

390—2 474,00 

390-

390-

390-

390-

390-

-3 
-4 
-3 
-G 
-8 

447,00 

230,00 

368,00 
878,00 

602,00 

3.o— Nómbrase una Co
misión de" Hombres Due
ños que será formada por 
el Intendente de la pro
vincia de Santiago, el se
ñor Armando Triburren y 
H Ingeniero, señor Juan 
Moroder L., con el objeto 
de que fije el valor de 
expropiación correspon-
dieute a los lotes de te
rreno indicados eu el nú
mero precedente. 

4.o— El pago de la ex
propiación a que se refie
re el presente decreto y 
la toma de posesión mate
rial de los terrenos expro
piados, podrá efectuarse 
en la forma establecida 
en los artículos 24, 26. 29 
y 35 de la ley N.o 5.604, 

cuyo texto definitivo fue 
fijado por decreto del Mi
nisterio de la Vivienda y 
Urbanismo N.o 103, de 21 
de Febrero de 1968. Para 
estos efectos el Director 
General de Obras Públi
cas, conjuntamente con el 
Tesorero General de^la 
República, podrá emitir 
en favor de los expropia
dos los pagarés que las 
citadas disposiciones lega
les establecen. 

Anótese, tómese razón, 
comuniqúese, publíquese y 
regístrese en el Departa
mento de Bienes Naciona
les.— Por orden del Presi
dente.— Eugenio Celedón 
Silva. 

Lo que transcribo a Ud. 
para su conocimiento.— 
Dios gue. a Ud.— Carlos 
Valenzuela Ramírez, Sub
secretario de Obras Pú
blicas. 

MODIFICA REGLAMEN
TO INTERNO PARA 
EMPLEADOS Y OBRE
ROS DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE HIDRÁU

LICA 

Santiago, 2 de Septiem
bre de 1970.— S. E . de
cretó hoy lo que sigue: 

Núm. 860.— Vistos es
tos antecedentes; el oficio 
N.o 140, de 11 de Agosto 
de 1970, del Instituto Na
cional de Hidráulica, y el 
decreto N.o 262, de 7 de 
Marzo de 1969, del Minis
terio de Obras Públicas y 
Transportes, Subsecretaría 
de Obras l'úblieas. 

Decreto: 

Modifícase el Reglamen
to Inte,-no para Emplea
dos y Obreros del Iusti-

_±uto_Nacional de Hidráu
lica, aprobado por decre
to N.o 2C2 , de 1969, 
del M i n i s t e r i o de 
Obras P ú b l i c a s y 
Transportes, en la furnia 
que a eoní'nuación se in
dica: 

Agregase ai artículo 
20.o, el siguitnie inciso 
segundo: 

"Para los efectos de lo 
dispuesto ''ti el inciso an
terior, serán causantes de 
asignación familiar res
pecto de 'os empleados, ¡as 
personas establecidas en 
la ley N.o 7.293 y sus mo
dificaciones posteriores y, 
respecto de los obreros, 
las personas establecidas 
eu el DFL. N.o 243 de 23 
de Julio de 1933 y leyes. 
complementarias"'. 

Aclárase el inciso 2.0 
del artículo 43.o, eu el 
sentido oue el decreto su
premo N.o 402. del Minis
terio de Salud Publica es 
de 11 de Junio de 1954 y 
no de 1964, como en el 
citado decreto se expresa. 

Sustituyese en el artícu
lo 45.0 la írase '"el sueldo 
o salario r>ase" por la si
guiente: "las remuneracio
nes imponibles y no impo
nibles". 

Intercálase, en el inciso 
primero del artículo 3,o 
transitorio, entre el núme
ro ''18" y la conjunción 
"y", el número ''19" pre
cedido de una ",". 

Anótese, tómese, razón, 
comuniqúese, publíquese e 
insértese en la recopila
ción de Reglamentos de la 
Contraloría General de la 
República.-- E . FREÍ M. 
— Eugenio Celedón Silva. 

Lo que transcribo a Ud. 
para su conocimiento.— 
Dios gue. a Ud.— Carlos 
Valenzuela R., Subsecreta
rio de Ob'-n-s Públicas. 

SUBSECRETARÍA 
TRANSPORTES 

DE 

M O D I F I C A DE
CRETO ( 0 0 . PP. Y TT.) 
N.o 103, DE 3 DE MAR
ZO DE 1070, QUE APRO
BÓ EL PRESUPUESTO 
CORRIENTE Y DE CA
PITAL, EN MONEDA 
NACIONAL Y EXTRAN
JERA, DE LA EMPRESA 
PORTUARIA DE CHILE 
PARA EL PRESENTE 

AÑO 

Santiago, 20 de Julio de 
1970.— S'. E. decretó boj
ío que sigue: 

Núm. 272.— Vistos: el 
oficio N.o 2.174, de 13 de 
Junio de 1970, dt> la Em
presa Portuaria de Chile 
por el que se solicita modi
ficar decreto supremo 
(00. PP. y TT.) N.o 103. 
de 3 de Mirzo de 1970. y 

Considerando: 

La conven.encia de ex
tender y uniformar la 
asignación de estímulo fi
ja-adicional establecida en 
el Presupuesto de la Em
presa Portuaria de Chile 
para el presente año, a to
do el personal de la Planta 
Directiva, Profesional y 
Técnica, a fin de evüar la 
discriminación que se ha 
producido actualmente al 
haberse otorgado este be
neficio sólo a determinadas 
jefaturas y técnicos de ese 
Organismo Autónomo del 
Estado. 

Que, prácticamente ente 
beneficio no irrogará un 
mayor <?as*o para la Em
presa, ya c|ii«-. él se finan
ciará eon fondos contení* 

piados en el Presupuesto 
por concepto de vacantes 
en la Planta Directiva, 
Profesional y Técnica y, 
por asignación de estímu
lo por extensión horaria, 
que no se emplearán. 

Lo dispuesto por el de
creto con fuerza de ley 
N.o 68 y artículo Í5.o 
N.o 9 del decreto con fuer
za de ley N.o 290, de 1960, 

Decreto: 

l.o— Modifícase el de" 
creto N.o 103, de 3 de Mar
zo de 1970, que aprobó el 
Presupuesto Corriente y 
de Capital, en moneda na
cional y extranjera con
vertida a dólares, de la 
Empresa Portuaria de Chi
le, correspondiente al pre
sente año en la forma que 
se indica a continuación: 

M o d i f í c a s e el 
ítem 22-4-a letra c), "So
bresueldos", ''Asignacio
nes Varias", "Asignación 
de Estímulo", suprimién
dose los incisos 2.o, 3.o y 
4.o de la letra indicada, 
reemplazándolos por el si
guiente: 

"En E° 512 (quinientos 
doce escudos) adicionales 
para los funcionarios en
casillados en la Planta Di
rectiva, Profesional y 
Técnica que no tengan de
recho a la extensión ho
raria establecida en la le
tra b) anterior ni desem
peñen algunos de los car
gos señalados anterior
mente. 

Se encuentra incluido en 
esta asignación el reajuste 
de la ley N.o 17.272". 

2.0— Impútese el gasto 
que demande el presente 
decreto al ítem 22-4-a 
•'Sobresueldos, Asignacio
nes Varias, Asignación de 
Estímulo". 

3.0— El presente decre
to regirá desde el l.o de 
Noviembre de 1970. 

Anótese, tómese razón, 
refréndese, comuniqúese y 
publíquese.— E. FKEI M. 
— Eugenio Celedón S.— 
Andrés Za'dívar L. 

Lo que transcribo a U. 
para su conocimiento.— 
Dios guarde a U.— Juan 
Cuevas Alarcón, Jefe Ad
ministrativo. 

REAJUSTE EXTRAORDINARIO, ARTICULO 
49 DE LA LEY N.o 17.326, DE 20 DE AGOSTO 
DE 1970, &L PERSONAL DE LA EMPRESA 
DE TRANSPORTES C O L E C T I V O S DEL 

ESTADO 

Santiago, 26 de Agosto de 1970.-
«retó hoy lo que sigue: 

S. E. de-

Núm. 324.— Vistos: El oficio N? 306, de fe-
¡cha 20 de Agosto de 1970, eu que el señor Direc

tor de la Empresa de Transportes Colectivos de! 
Estado, hace uso de la facultad que le confiere 
el artículo 4o de la ley N.o 17.326, de fecha 20 
de Agosto de 1970, en relación con el artículo 
79, letra g) , del DFL. N.o 169. de 1960, y la que 
me confiere el artículo 72? N.o 2 de la Constitu
ción Política del Estado, 

Decreto: 

19— Otórgase al personal de la Empresa •,!••' 

Transportes Colectivos del Estado, a contar del 
1° de Enero de 1970 un reajuste eiiiitvuAente a 
los porcentajes que a «outiniiaeióu se indican, 
aplicables sobre las remuneraciones existentes a! 
31 de Diciembre de 1965; 

Planta Directiva. Profesional y Técnica 2~<ro 
Piaitia de Mecánicos 29% 
Planta de Electricistas . . . 'M^o 
Planta de Frisadores, Malriecros y Tor

neros -<"% 


